
BOJA núm. 61Página núm. 6.694 Sevilla, 31 de marzo 2003

tramitarse la indicada aprobación en el plazo de 2 años (artícu-
lo 128), transcurrido el cual sin haberse solicitado, se producirá
la caducidad del expediente. El solicitante podrá por razones
justificadas solicitar prórrogas del plazo establecido.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de notificación
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 26 de agosto de 2002.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 27 de agosto de 2002, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se autoriza la instalación de una línea AT 220
kV D/C, con origen en el apoyo núm. 80 de la línea
220 kV Santiponce-Quintos y final en la subestación
don Rodrigo (Expte. DP Sevilla 223904. RAT 101389.
(PP. 592/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La empresa Compañía Sevillana de Electricidad I,
S.A., con domicilio en la Avda. de la Borbolla, núm. 5, Sevilla,
solicitó con fecha 28 de junio de 2000 en la Delegación Pro-
vincial de Sevilla, Autorización Administrativa para realizar la
instalación de una línea A.T. 220 kV, D/C con origen en el
apoyo núm. 80 de la línea A.T. 220 kV «Santiponce-Quintos»
y final en la subestación «Don Rodrigo».

Segundo. De acuerdo con la Ley 54/1997, del Sector
Eléctrico, el artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de octu-
bre, que regula el procedimiento para el otorgamiento de Auto-
rización Administrativa en materia de instalaciones eléctricas,
así como el artículo 20 del Decreto 292/1995, de 1 de diciem-
bre de la Junta de Andalucía que aprueba el Reglamento de
Impacto Ambiental, se sometió el expediente a información
pública, insertándose anuncios en BOJA núm. 66 de fecha 9
de junio de 2001 y en BOP de Sevilla núm. 119 de 25
de mayo de 2001.

Tercero. Consta en el expediente declaración de impacto
ambiental favorable emitido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla de fecha 4 de
marzo de 2002, que se publicó en BOP de Sevilla núm. 95
de fecha 26 de abril de 2002.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas, es competente para conceder la solicitada Autorización
Administrativa, de acuerdo con el Título I, artículo 13.14 del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, que regula el procedimiento para el otor-
gamiento de autorización administrativa en materia de ins-
talaciones eléctricas, Decreto del Presidente de la Junta de
Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración de
Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, sobre
Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

Segundo. El procedimiento para la obtención de Auto-
rización Administrativa de instalaciones eléctricas esta regu-
lado en los artículos 8.º y siguientes del Decreto 2617/1966,

de 20 de octubre en virtud de la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas, a propuesta del Servicio de Energía.

R E S U E L V E

Autorizar a la empresa Compañía Sevillana de Electri-
cidad I, S.A., el establecimiento de una linea de A.T. 220 kV,
cuyas características principales serán:

Origen: Apoyo núm. 80 de la L.A. 220 kV D/C «San-
tiponce-Quintos».

Final: Subestación «Don Rodrigo».
Longitud total aprox.: 16 km.
Términos municipales afectados: Alcalá de Guadaíra y

Dos Hermanas.
Tipo: Aérea D/C.
Tensión en Servicio: 220 kV.
Conductor: LA-455.
Cable de tierra: 2, AC-50 m/m.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aislamiento: U-120-BS.
Finalidad de la instalación: Atender la creciente demanda

de energía de la zona y mejorar la calidad de servicio.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, condicionada
al cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada y sin perjuicio de las que correspondan a
otros Organismos.

La citada instalación no podrá construirse mientras no
cuente el peticionario con la correspondiente aprobación del
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
debiendo tramitarse la indicada aprobación en un plazo de
2 años.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 27 de agosto de 2002.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 19 de febrero de 2003, de la
Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la ratificación del título concesional y del Regla-
mento de Régimen Interior de la Estación de Autobuses
de Guadix. (PP. 882/2003).

Con fecha 19 de febrero de 2003, se ha dictado por
la Dirección General de Transportes Resolución cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Primero. Ratificar el contenido del título concesional,
otorgado por el Excmo. Ayuntamiento de Guadix a la mercantil
Hijos de Simón Maestra García, S.A., para la explotación de
la Estación de Autobuses de dicha localidad, de acuerdo con
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las condiciones establecidas en la adjudicación, y con las tari-
fas máximas de aplicación, aprobadas por dicho Ayuntamiento,
que a continuación se exponen, con detalle de los conceptos
por los que han de percibirse las mismas, y con expresa adver-
tencia de que tales tarifas habrán de ser incrementadas en
su correspondiente IVA, sin que puedan ser recargadas con
ningún otro gravamen:

Concepto Tarifas máximas

1. Por entrada o salida de un autobús con
viajeros al iniciar o finalizar viaje. Los autobuses
en tránsito (entrada y salida) sólo abonarán uno
de estos conceptos:

1.1. De servicios regulares permanentes de
uso general:

1.1.1. Cercanías. Hasta 30 kms 0,07 euros
1.1.2 Resto.

1.2. De servicios no encuadrados en el
apartado anterior: 0,71 euros

1.2.1. Por uso de la Estación de Autobuses
de servicio discrecional 3,82 euros

2. Por utilización por los viajeros
de los servicios generales de Estación con
cargo a aquéllos que salen o rinden viaje en
la Estación:

2.1. De servicios regulares permanentes de
uso general:

2.1.1. Viajeros de cercanías. Hasta 30 kms 0,09 euros
2.1.2. Resto de viajeros 0,12 euros

2.2. De servicios no encuadrados en el
apartado anterior:

2.2.1. Por uso de la Estación de Autobuses
de servicio discrecional 0,35 euros

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las
tarifas por los conceptos que les sean imputables aquellos
viajeros que se encuentren en tránsito.

Su percepción por las empresas transportistas deberá
hacerse simultáneamente a la venta del billete, en el que se
hará constar el concepto Servicio Estación de Autobuses con
su correspondiente tarifa, con independencia de la del servicio
regular.

3. Por utilización de los servicios de
consigna «manual»:

3.1. Bulto hasta 50 kg (4 horas o fracción) 0,19 euros
3.2. Bulto mayor de 50 kg (4 horas o fracción) 0,38 euros
3.3. Por cada día de demora 1,27 euros

4. Facturación de equipajes (sin incluir el precio del
transporte ni seguros de la mercancía):

4.1. Por cada 10 kg o fracción de peso
en equipajes y encargos 0,32 euros

4.2. Mínimo de percepción 1,27 euros

En estos precios está incluida la aproximación de los obje-
tos facturados desde el local al vehículo o viceversa.

5. Por alquiler de la zona de taquillas:
Por cada módulo de taquilla: 60,10 euros/mes.

Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta
del usuario.

6. Servicio de aparcamiento de autobuses:

6.1. Aparcamiento de un autobús de servicio
regular permanente de uso general de
8,00 a 22,00 horas 1,91 euros

6.2. Aparcamiento de un autobús de servicio
regular permanente de uso general desde las
22,00 a las 8,00 horas del día siguiente,
sin fraccionamiento por razón de tiempo dentro
del indicado 3,19 euros

6.3. Aparcamiento de un autobús que no preste
servicio regular permanente de viajeros
(siempre que la capacidad de la Estación
lo permita), desde las 22,00 a las 8,00 horas
del día siguiente, sin fraccionamiento por
razón de tiempo dentro del indicado 19,08 euros

- Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base para
futuras revisiones tarifarias.

- El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente hallarse
expuesto al público.

- Las tarifas máximas de aplicación de la Estación de
Autobuses de Guadix entrarán en vigor el día siguiente a la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Segundo. Ratificar el Reglamento de Régimen Interior para
la explotación de la Estación de Autobuses de Guadix, aprobado
por Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de dicha localidad en
sesión ordinaria de fecha 27 de abril de 2000, conforme a
lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de 15 de febrero de 2000, por la que se aprueba
el Reglamento Tipo de Régimen Interior para la explotación
de Estaciones de Autobuses en Andalucía (BOJA núm. 32,
de 16 de marzo).

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación.»

Sevilla, 19 de febrero de 2003.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 10 de marzo de 2003, por la que
se establece el procedimiento reglado para la distri-
bución de los créditos destinados a financiar la apli-
cación del Plan Plurianual de Inversiones en las Uni-
versidades Públicas de Andalucía.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2002, en su artículo 18,
apartado seis, y del Acuerdo adoptado por el Consejo Andaluz
de Universidades en las sesiones celebradas los días 18 y
el 23 de enero de 2001, en virtud del cual se dio informe
favorable al Plan Plurianual de Inversiones en las Universi-
dades Públicas de Andalucía (2000-2005), se dictó la Orden
de 4 de abril de 2002, por la que se establecía el procedimiento


